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7.4 Titular del Área de Responsabilidades 

 
1. Dirigir y substanciar los procedimientos de responsabilidades administrativas a partir 

de la recepción del informe de presunta responsabilidad administrativa y sancionar 
las conductas que constituyan faltas administrativas no graves; 

 
2. Ordenar el emplazamiento del presunto responsable de una falta administrativa para 

que comparezca a la celebración de la audiencia inicial, citando a las demás partes, 
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 
3. Emitir los acuerdos y resoluciones correspondientes en los procedimientos de 

responsabilidad administrativa que hayan substanciado, incluido el envío de los 
autos originales de los expedientes de responsabilidad administrativa al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa para su resolución, cuando dichos procedimientos 
se refieran a faltas administrativas graves y de particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 
4. Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios para la atención de los 

asuntos en materia de responsabilidades, así como solicitar a las unidades 
administrativas del Instituto, la información que se requiera para el cumplimiento de 
sus facultades;  

 
5. Recibir y dar trámite a las impugnaciones presentadas a través del recurso de 

inconformidad, sobre la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa o de imponer sanciones; 

 
6. Imponer medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones establecidos en 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
 
7. Imponer las medidas cautelares a que se refiere la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas;  
 
8. Llevar los registros de los asuntos de su competencia, así como expedir las copias 

certificadas de los documentos que se encuentren en sus archivos; 
 
9. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación interpuestos por los servidores 

públicos respecto de la imposición de sanciones administrativas, así como realizar la 
defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales, representando a la persona Titular de la SFP;  
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10. Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que 

contravengan las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con excepción de aquellas que deba conocer la Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, por acuerdo de la persona 
Titular de la SFP; 

 
11. Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de intervenciones de oficio, si así lo 

considera conveniente por presumir la inobservancia de las disposiciones en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; 

 
12. Tramitar, instruir y resolver los procedimientos administrativos de sanción a personas 

físicas o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, y demás disposiciones en materia de contrataciones públicas e 
imponer las sanciones correspondientes, así como informar a la Dirección General 
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas sobre el estado que 
guarda la tramitación de los expedientes de sanciones que sustancie, con excepción 
de los asuntos que aquella conozca; 

 
13. Registrar, mantener actualizado y disponible para la ciudadanía, el Directorio de 

Proveedores y Contratistas Sancionados de la Administración Pública Federal, sobre 
los asuntos a su cargo; 

 
14. Tramitar los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, y obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
derivadas de las solicitudes de conciliación que presenten los proveedores o 
contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados con el IMSS, en 
los casos en que, por acuerdo de la persona Titular de la SFP, así se determine; 

 
15. Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tipo de acuerdos, así como presidir y 

conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo las diligencias, requerimientos, 
citaciones, notificaciones y prevenciones a que haya lugar; 

 
16. Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de 

inconformidades e intervenciones de oficio, así como en contra de las resoluciones 
por las que se impongan sanciones a personas físicas o morales en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y someterlos a la 
resolución de la persona Titular del Órgano Interno de Control; 
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17. Admitir y substanciar el recurso de reclamación y dar cuenta al Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa para que este emita la resolución correspondiente; 
 

18. Determinar la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, o de imponer sanciones a un servidor público, cuando se advierta que 
se cumplen los requisitos que establece la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

 
19. Proponer, previo acuerdo con la persona Titular del Órgano Interno de Control, las 

acciones en materia de medios alternativos de solución de controversias, cuando 
derivado de la atención de los asuntos de su competencia así se determine, y  

 
20. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que 

le encomiende la o el Titular de la SFP y la persona Titular del Órgano Interno de 
Control correspondiente. 

 
21. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 

encomiende el Titular del Área de Responsabilidades. 
 

  


